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En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. RECHAZAR DE PLANO por EXTEMPORÁNEO, el recurso de 

reposición radicado el 13 de febrero de 2023 (PDF20), como quiera que, 

el auto objeto de inconformidad fue notificado por Estado No. 75 el 16 

de diciembre de 2022. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 117 del 

C.G.P., que señala “Los términos señalados en este código para la realización de 

los actos procesales de las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e 

improrrogables, salvo disposición en contrario. (…)” (Negrilla fuera de texto). 

 

2. Ahora bien, atendiendo a la nulidad propuesta por el abogado 

JEFRAY STEEVEN TORRES BETANCOURT, revisado exhaustivamente el 

plenario, se advierte que, existen ciertas irregularidades en el trámite 

respecto de las cuales el Juzgado debe adoptar medidas de 

saneamiento en torno a evitar futuras nulidades.  

 

En efecto, se observa que en autos de fecha 24 de mayo de 2017 

y 15 de diciembre de 2022, se incurrió en error respecto a la calidad en 



que actúa la señora AURA ROSA GALLO MIRANDA, así como, en el 

numeral 2 del auto de 08 de octubre de 2020, razón por la cual, se 

realizará la corrección que en derecho corresponda.  

 

Asimismo, es preciso señalar que, dentro del presente asunto no se 

ha dado cabal cumplimiento a las órdenes impartidas por el Despacho, 

pues a la fecha no se ha realizado en debida forma la vinculación de 

RUBEN DARIO GALLO GALINDO, quien se afirmó es menor de edad, toda 

vez que, no se ha aportado copia del registro civil de nacimiento para 

acreditar el parentesco con el causante, ni se ha designado curador 

ad-litem que lo represente dentro del presente asunto.  

 

En esos términos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 

del C.G.P., se declarará sin valor ni efecto el auto de 10 de marzo de 

2021 (fl.160 del expediente digital) y las actuaciones con posterioridad, 

con el fin de evitar futuras nulidades y para sanear las irregularidades 

antes señaladas. 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE:  

 

1. CORREGIR el auto de fecha 24 de mayo de 2017 (fl.107 del 

expediente digital), de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del 

C.G.P., para tal efecto, se RECONOCE a los señores GILBERTO GALLO 

AVELLANEDA y AURA ROSA GALLO MIRANDA, como herederos del 

causante en el primer orden sucesoral (artículo 1045 del C.C., 

modificado por el artículo 1 de la Ley 1934 de 2018), quienes aceptan la 

herencia con beneficio de inventario. 

 



Asimismo, se RECONOCE a los señores JENNY STAYCE GALLO 

MIRANDA, GUILLERMO ALEXANDER GALLO MIRANDA y JOHN FREDY 

GALLO MIRANDA, quienes actúan en representación de su progenitor 

GUILLERMO GALLO AVELLANEDA (q.e.p.d.), como herederos del 

causante en el primer orden sucesoral (artículo 1045 del C.C., 

modificado por el artículo 1 de la Ley 1934 de 2018), quienes aceptan la 

herencia con beneficio de inventario. 

 

2. CORREGIR el numeral 2 del auto de fecha 08 de octubre de 2020 

(fl.154 del expediente digital), de conformidad con lo previsto en el 

artículo 286 del C.G.P., en consecuencia, téngase en cuenta que el 

abogado designado actuará como curador ad-litem de RUBEN DARIO 

GALLO GALINDO, una vez se acredite la vocación hereditaria y no 

como erróneamente se indicó en la referida decisión. 

 

3. DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de 10 de marzo de 2021 (fl.160 

del expediente digital) y las actuaciones con posterioridad.  

 

4. RECONOCER a las señoras JENNIFER PAOLA GALLO GALINDO y 

YULY CATHERINE GALLO GALINDO, quienes actúan en representación de 

su progenitor GUILLERMO GALLO AVELLANEDA (q.e.p.d.), como 

herederas del causante en el primer orden sucesoral (artículo 1045 del 

C.C., modificado por el artículo 1 de la Ley 1934 de 2018), quienes 

aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

4.1. Reconocer como apoderado judicial de las antes 

mencionadas al abogado MANUEL ALEJANDRO HERRERA TELLEZ, en los 



términos y con las facultades conferidas en el poder (fls.196-208 del 

expediente digital). 

 

5. OFICIAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que en 

el término de ocho (8) días, proceda allegar copia del registro civil de 

nacimiento de RUBEN DARIO GALLO GALINDO hijo del señor GUILLERMO 

GALLO AVELLANEDA (q.e.p.d.), quien en vida se identificaba con cédula 

de ciudadanía No. 7.219.564, con el fin de acreditar la vocación 

hereditaria dentro del presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE. (2)  

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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En atención a la solicitud que antecede, se advierte al memorialista 

que, deberá estarse a lo resuelto en auto de la misma fecha.  

 

NOTIFÍQUESE. (2)  

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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